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cera clase del Cuerpo Técnico cíe 
Seguros y Ahorren

Antonio García Suelto. Inspec
tor Jefe de Negociado de ter- 
cera clase del Cuerpo Técnico de 
Seguros y Ahorro . . , .

Juan Almela Soler. Oficia! de 
•tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Seguros y Ahorro.

Daniel García Puente, Oficial 
de tercera clase del Cuerpo A u 
xiliar de Seguros y  Ahorro.

Francisco Guerra Fernández, 
temporero, afecto a la Secretaria 
de la Junta Consultiva de Segu-
ros. , r .

Dios guarde a ' V. I muchos
años. j 1lV.n

Burgos, 13 de mayo de 19j 9.— 
Año de la Victoria.

, AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Seguros.

M IN IS T E R IO  D E  IN
DUSTRIA Y CO M ERCIO

O R D E N  de Id de mayo de 1959 
estableciendo el régimen de ra
cionamiento en todo el territo
rio nacional para los produ
tos alimenticios que se designen 
por este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La necesidad de ase
gurar el normal abastecimiento 
de la población y la de impedir 
que prospere cierta tendencia al 
acaparamiento de algunas mer
cancías, movida por el agio y 
fomentada p#or las. falsas noti
cias, aconsejan la adopción, con 
carácter temporal, de un sistema 
de racionamiento para, determi
nados productos alimenticios.

En consecuencia, vengo en dis
poner:

Artículo primevo. — Se establece 
el régimen . de racionamiento en 
todo el territorio nacional para 
los productos alimenticios que se 
designen por este, Ministerio, a 
propuesta de la Comisión Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes.

Las provincias en que ya esté 
implantado, lo conservarán, aco
modándolo a Jo  que se dispone 
«n la presente Orden.

Artículo segundo.—A  propues
ta  de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se

fijará por este Ministerio para 
cada artículo afecto al raciona
miento la ración tipo individual 
asignable, por din. al hombre 
adulto, a la mujer o al niño.

Artículo tercero.— F o t  las D e
legaciones Provinciales de A b as
tecimientos y Transportes, direc
tamente en las capitales de pro
vincia y por medio de los Alcal
des Presidentes de los A yunta
mientos respectivos, como Dele
gados locales, en las demás loca
lidades, se procederá a la inme
diata confección del censo de ha
bitantes p o r  Municipios y por 
distritos o zonas dentro de los 
mismos.

Con este objeto, las Delegacio
nes Provinciales "requerirán la co
laboración y auxilios que preci
sen, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo quinto del 
Decreto de 19 de enero de 1939, 
reorganizando el Servicio N acio
nal de Abastecimientos y Trans
portes.

Artículo cuarto. — El censo a 
que se refiere el artículo ante
rior -se formará mediante decla
raciones juradas, que, en hoja 
impresa con arreglo al modelo 
que fije la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
suscribirá el cabeza de familia de 
cada vivienda.

Las Delegaciones Provinciales 
o los Alcaldes, en su caso, po
drán comprobar la exactitud de 
las declaraciones.

Artículo quinto. — Las cartillas 
.de racionamiento se entregarán a 
los cabezas de familia respecti
v o s , 'co n  cargo a los mismos y 
previa petición por el interesado,' 
cuando lo dispongan los Delega
dos de Abastecimientos por or
den de la Comisaría General.

Artículo sexto. — Ppr cada fa
milia habrá dos cartillas de ra
cionamiento: una para carnes y 
otra para los demás comestibles.

Artículo séptimo. — En todas 
l a s 7 cartillas de racionamiento, 
que deberán ajustarse al modelo 
que fije la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
se consignará:

a) Nombre y apellidos del ca
beza de familia.

b)  Domicilio.
' c) Número de personas que 
habitan la vivienda, sexo y edad 
de cada una.

d) Comercio que ha de hacer 
el suministro, que deberá ser 
aquel en que habitualmente vie
ne surtiéndose la familia.

En las cartillas de carnes cons
tará, además, la ración total asig
nable diariamente a la familia, 
que será la suma de las indivi
duales correspondientes a los 
miembros de la misma

En las cartillas de comestibles 
varios figurará, para cada uno de 
los artículos a que afecta el ra
cionamiento, el mismo dato a que 
se refiere el párrafo anterior.

Todas las cartillas- tendrán, 
además de aquella en que conste 
lo indicado en los párrafos ante
riores, una o varias hojas con 
casillas numeradas.

Artículo octavo. — Por las D e
legaciones de Abastecimientos se 
fijarán y harán públicos, con la 
debida anticipación, los días en 
que se efectuará el suministro de 
uno o varios de los artículos ra
cionados, el número de radones 
a suministrar para cada uno .y el 
número de la casilla de la cartilla 
de racionamiento a que corres
ponda el suministro.

Artículo noveno. — Las casillas 
de las cartillas ‘de racionamiento 
contra entrega, de las cuales se 
harán los diversos suministros, 
deberán ser conservadas por los 
comerciantes a los efectos de jus
tificar que han suministrado sus 
existencia en la forma ordenada 
' Artículo décimo. — Cada fami
lia deberá abastecerse, en cuanto 
sea posible, en aquellas comer
cios en que habitualmente viene 
haciéndolo, a fin de mantener las 
costumbres establecidas y rio cau
sar perjuicio a los comerciantes.

Artículo undécimo. — Señalán
dose p o r  las Delegadones de 
Abastecimientos los días y, si le 
considerasen necesario, las horas 
en que deben realizarse los su
ministros, queda terminantemen
te prohibida 'la formación de co
las con tal objeto, yá que serán 
en absoluto innecesarias.

Artículo duodécimo. — Por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes se. dicta
rán las instrucciones pertinentes 
al desarrollo de esta Orden 

Artículo transitorio —En tantc 
no esté organizada la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes de cualquier provin-
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cía, co rresponde rán  ¿ la respecti
va Ju n ta  Provincial  de A b as to s  
las funciones que  p o r  esta O rd en  
se encom iendan  a aquélla.

Lo que com unico  a V. I. para 
su conocim iento  y efectos consi
guientes.

D ios  guarde  a V. I. m uchos  
años.Bilbao, 14 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

J. A. SUANZES
Sr. Subsecre tar io  de Industr ia  y

Com ercio .

M I N I S T E R I O  D E  D E F E NS A  N A C I O N A L
E j é r c i t o

Ascensos
O R D E N  de 15 de m ayo  de 1939 

ascendiendo al Tenien te  C oro
nel de Estado M a yo r  don V a 
lentín Galarza M o ran te .
En v ir tud  de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísim o de los E jér
citos N acionales,  se asciende al 
empleo inmediato al T en iente  C o 
ronel de Estado M ay or  don V a 
lentín  G ala rza  M oran te .

Burgos, 15 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA
O R D E N  de 13 de m ayo  de 1939 

confiriendo el empleo  de C a p i
tá de In fantería  a D .  José P i
zarro García.
En v ir tud  de lo dispuesto por 

S. E. él G eneralísim o d f  los E jé r
citos N acionales,  se confiere el 
empleo inm ediato  con la an t igüe
dad de 20 de marzo de 1937, al 
T en ien te  de In fan ter ía  don José 
P izarro  G arcía ,  colocándose en la 
escala de su nuevo empleo a con
tinuación  de don F e rnando  T o 
rres  Blanco.

Burgos, 13 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la* Victoria. DAVILA.
O R D E N  de 13 de mayo  de 1939 

confiriendo el empleo inm edia 
to superior al A lfé re z  d e  I n 
fantería  don A gap ito  M u ñ o z  
Triguero y  otro.
En vir tud de lo dispuesto po r

S. E. el G eneralísim o de los Ejér- 
cios N acionales  y por reun ir  las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C .  L. n ú 
mero 136), se declaman aptos para 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con an tigüedad  de 20 
de marzo y 27 de abril de 1938, 
respectivamente, a los Alféreces 
de Infan tería  don A gapito  M u 
ñoz T riguero  y don M anue l  M a r 
tínez Ca»rneiro.

Burgos, 13 de mayo de 1939.— 
A ño  de la  Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 13 de mayo  de 1939 
confiriendo  el empleo inm edia 
to superior al Capitán de C a 
ballería d o n  Fernando Lefort  
Benaven te  y  otro Oficial.
En v ir tud  de lo dispuesto por 

S. E. el G eneralísim o de los E jé r
citos Nacionales,  se confiere el 
empleo inm ediato  superior, con 
an t igüedad  de 22 de octubre de 
1936 y 26 de m arzo de 1937, res- 
pecivamente, al C ap i tán  de C a 
ballería don F e rnando  Lefort  Be
navente y al T eniente  de la m ism a 
A rm a  don A ngel  Clavero  F e rn á n 
dez, colocándose, el primero, a 
continuación de don A n ton io  C a s 
tro Sierra, y el segundo, a con
tinuación de don Francisco Aflora 
Figueroa*.

Burgos, 13 de mayo de 1939.— 
A ño  de la- Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 13 de m ayo  de 1939 
confiriendo el empleo  inm edia 
to superior al Tenien te  de  A r 
tillería don Lu is  B ordoy  Sousa  
y  otro Oficial.
En v ir tud  de lo dispuesto por 

S. E. el G eneralís im o de los E jérci
tos N acionales,  se asciende al em 
pleo inm ediato , con an t igüedad  
de 20 de marzo de 1937, al T e 
niente de Artillería  don Luis Bor
doy Soüsa, y con la de 18 de agos
to  de 1937 al A lférez de dicha A r 
ma don Felicia'no G u tié rrez  Bár- 
cena.

Burgos, 13 de mayo de 1939.— 
A ño  de la  Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 13 de m ayo  de 1939. 
confiriendo el empleo inm edia
to superior al A lfé re z  de A r 
tillería d o n  Crispido Fraguas 
F ernández .
C on  arreglo a  lo dispuesto en 

la O rd e n  de 13 de diciembre de 
1937 (B. O . núm . 420), y por re
u n ir  las condiciones que señala  la 
Ley de 14 de marzo de 1934 
(C . L. núm . 136), se declara apto 
para  ascenso y se le confiere el 
empleo de Teniente , con an tigüe
dad de 20 de m arzo de 1938, al 
A lférez del A rm a  de Artil lería  
con destino en el 10 Regimiento 
Ligero don C ríspu lo  Fraguas Fer
nández, el cual con tinuará  en su 
actual destino. ,

Burgos, 13 de mayo de 1939.- 
A ño  de la  Victoria.’ DAVILA

O fic ia l idad  de  C o m p lem en to
O R D E N  de 13 de mayo de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia  
to al Oficial tercero de C o m p le 
m en to  del C uerpo  Jurídico M i 
litar don R uperto  M artínez  C o 
rominas.
Por hallarse comprendido en las 

disposiciones vigentes en relación 
con el artículo 456 del Reglam en
to y ha*ber hecho las prácticas re
g lamentarias ,  se asciende al em
pleo inm ediato  al Oficial tercero 
de C om plem ento  del C uerpo  J u 
rídico M il i ta r  don Ruperto  M a r 
tínez C orom inas ,  con la an t igüe
dad de 20 de marzo último y efec
tos adm in istra tivos  a partir  de la 
fecha de la presente  disposición.

Burgos, 13 de mayo de 1939.— 
A ño  de la  Victoria. DAVILA.

R eti ro s
O R D E N  de 12 de m ayo  de 1939 

pasando a la _ situación de  reti
rado al Capitán de In fan ter ía , 
en reserva, don M a n u e l  C aste
llón M ac-M a h ón .
P or h ab e r  cumplido la edad re

g lam entaria  el día 23 de febrero 
de 1937, pasa a la s ituación de 
retirado el C ap i tán  de Infantería, 
en reserva a petición propia, don 
M anue l  Caste llón  M ac-M ahón , en 
cuya situación d isfru ta rá ,  .con ca»- 
rácter provisional* el h ab er  pasi
vo m ensual  de 112,50 pesetas, 
asignado por R. O. C. de 31 de


